
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GLOBALPLAST $ A, 

CELEBRADA EL 26 DÉ ABRIL DE 2016 

“En el cantón Guayaquil, provincsa del Guayas, a los 26 días del mes de abril de 2016, siendo 
las 12h00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en Avenida Pedro Menéndez Galbert mz 7 
S/N diagonal a Solca, se encuentran reumudos la totalidad de los acciomstas de la compañía 
GLOBALPLAST 5.4. EN LIQUIDACION (en adelante, la “Compañía”, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, quienes acuerdan poz unaniudad la 
celebración de la Junta General de Acciomstas 

Actúa como Presidenta de la junta de la sesión, la señora Maria del Rosano Escobar Manrique 
en virtud del nombramuento adjunto, y por decisión unánme de los acciomstas asistentes a la 
reumón, achúa como Secretano ad-hoc de la junta Ramon Espmel Febres-Cordero 

La Presidenta de la junta solicita que por secretaría se sirva redactar la ista de los accionistas 
asistentes a la reumón, la smsma que se transeribe a continuación. 

(1) — La señora Mara del Rosario Escobar Mannque, propietaria de ochenta y siete (87) 
acciones ordinarias, nomnativas e mdivisibles de un dólar de los Estados Utdos de 
Aménea (US$1,00) de valor nomunal cada una de ellas, pagadas en un ciento por ciento 
(100%) de su valor con derecho a 1gual número de votos 

(u) La señora Mana Cristina Escobar Mannique, propictana de ochenta y suete (87) acetones 
orimanas, nomnativas e mdivisibles de un dólar de los Estados Unudos de Aménca 
(US51,00) de valor nominal cada una de ellas, pagadas en un ciento por ciento (100%) de 
su valor con derecho a 1gusl número de votos 

(in) El señor Carlos Emesto Escobar Mannque, propietario de ochenta y suete (87) acciones 
ordmanas, nomnativas e mdrvsibles de un dólar de los Estados Undos de América 
(US$1,00) de valor nonunal cada una de ellas, pagadas en un ciento por exento (100%) de 
sx valor con derecho a 18ual múmero de votos 

(1v) La señora Mana Isabel Escobar Rrvadenenra, propietaria de exento ochenta (180) acesones 
ordinarias, nomunativas e idivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménoa 
(US$1,00) de valor normal cada una de ellas, pagadas en un ciento por ciento (100%) de 
sa valor con derecho a 1gual número de votos 

6%) La señora Mercedes Escobar Ruvadenena, propietaria de ciento ochenta (180) acciones 
ordmanas, nommativas e mdrvisibles de un dólar de los Estados Unudos de América 
(US$1,00) de valor nomunal cada una de ellas, pagadas en un ciento por ciento (100%) de 
su valor con derecho a 1gual mámero de votos 

(v) La señora Maria Escobar Rvadenexra, propietaria de ciento setenta y nueve (179) 
acciones ordinarias, nomunativas e mdwvsibles de un dólar de los Estados Unidos de 
Aménes (US$1,00) de valor nomunal cada una de ellas, pagadas en un ciento por ciento 
(100%) de su valor con derecho a 1gual número de votos 

Estando presente el ciento por ciento (100%) del caputal suscrito y pagado de la Compañía de 
conformidad con el Libro de Acciones y Accionistas, los acciomstas deciden constitmrse em 
Junta General Ordmania Unversal de Accromistas presemdiendo del requisito de convocatona 
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prena de conformidad con lo establecido en el articulo 238 de la Ley de Compañías con el 
objeto de conocer y resolver sobre los sagwentes puntos del orden del día 

PRIMERO - Conocez y resolver sobre los míormes de los admmstradores y del Comusano, poz 
las operaciones de la compañaa correspondientes al año 2015 

SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Resultados por el 
ejercicio económco del año 2015 

TERCERO - Resolvex sobre el resultado del ejercicio económuco del año 2015 

Los acoiorastas presentes cn la reumón aceptan por unanimidad el orden del día propuesto 

Se pasa a conocer el primer punto del orden del día, est es, conocer y resolver sobre los 
informes de los administradores, y del Comisario, por las operaciones de la compañía 
correspondientes al año 2015, 

Toma la palabra el Secretano ad-hoo de la junta de la compañía, y pone a consideración de los 
acciomstas el mformo de los Admmstradores, y el mforme del Comisano, relanvos al ejercicio 
económico de la compañía cerrado a 31 de diciembre de 2015, los mismos que han sido 
disinibuados con anteniondad a los acciomsías y mociona que se vote sobre su aprobación. 

A continuación, de conformidad con lo establecido en el Articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accromstas de las Compañías de Responsabilidad Limtada, Anómmas y 
de Econonua Mixta, la Presidenta ad-hoc de la junta consulta a los accionistas sí existe alguna 

Sugerenera sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada 

El Secretario ad-hoc de la junta procede a tomar votación, advirtiendo a todos los accromstas que 
los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación 
no procede modificaciones a la moción presentada El Secretario llama uno a uno a los 
Acctorustas en orden alfabénico para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que 
la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accronistas presentes o 
debidamente representados de la Compañra, que representan el cien por cxento (100%) del oapatal 
suscrito y pagado de la Compañía, sm que se hayan registrado votos en contra, en blanco O 
abstenciones 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los acciomstas de la Compañía 
la mocion presentada relativa a la aprobación de los formes de los admanistradores, y del 
Comusario de la Compañía comespondiente al ejercrcro económuco cerrado a 31 de diciembre de 
2015, en los térmunos que constan en los documentos que se adjuntan al expediente de esta Junta 

Se pasa a conocer el segundo puuto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el 
Balance General y el Estado de Resultados por el ejercicio económico del año 2015, 

Toma la palabra el Secretano ad-hoo de la junta de la Compañía y pone a consideración de los 
accionistas el Balance General de Operaciones, las Cuentas de Bstados de Pérdidas y Ganancias 
do la Compañía y demás documentos financieros, y explica la evolución que ha suftido la 
Compañia durante el presente ejercicio y les recuerda los accionistas que la musma se encuentra 
actualmente en lnquidación, Deja constancia, además, que los documentos fueron distribuidos con 
antenondad a los acciomstas para su análisis y consideración A. continuación mociona que se 
vote sobre este punto 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socios y Acciorustas de las Compañías de Responsabilidad Limutada, 
Anónimas y de Economia Mutta, la Presidenta de la sesión consulta a los acciomstas sa existe



alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción sltemativa para ser considerada, sam 
que nimguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada. 

A continuación, el Secretano ad-hoc de la junta advierte a todos los acciomstas que los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria y que al momento de la votación no proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretario ad-hoo llama uno a uno a los accionistas 
en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción 
ha sido aprobada con el voto favorable de todos los acctorustas presentes o debidamente 
representados de la Compaíña, sin que exustan votos en contra, en blanco o abstenciones 

Ea consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de la Compañía 
la moción presentada relativa a la aprobación de los estados financieros correspondientes al 
ejercicio economico cerrado a 31 de diciembre de 2015, en los términos que constan en los 
documentos que se adjuntan al expediente de esta Junta. 

Se pasa a conocer el tercer punto del orden del día, esto es, resolver sobre el resultado del 
ejercicio económico del año 2015 

Toma la palabra el Secretano ad-hoc de la junta, y mantfiesta que durante el presente ejercrcro 
la Compaíía ha sufrido una perdida por el valo: total de ciento tremia dólares de los Estados 
Unidos de América con setenta y nueve centavos de dólar (US$130,79) y, en consecuencia, no 
existen beneficios para desiar o ser repartidos Se sugiere que la perdida sea desturada a 
amortización con beneficios futuros 

Postenormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socwos y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Laraitada, 
“Anónimas y de Economía Mixta, la Presidenta de la sesión consulta a los acexorustas s1 existe 
alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción altermativa para ser considerada, sm 
que nnguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada 

A contmuación, el Secretario ad-hoc advierte a todos los acciomstas que los votos en blanco y 
las abstenciones se sumarán a la mayoria y que al momento de la votación no proceden 
modificaciones a la moción presentada El Secretario ad-hoc llama uno a uno a los accionistas 
en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción 
ha sido aprobada con el voto favorable de todos los acciomstas presentes o debidamente 
representados de la Compañila, sin que exastan votos en contra, en blanco o abstencrones 

En consecuencra, queda aprobada con el voto favorable de todos los aceiomstas de la Compañía 
la moción presentada selativa a la aplicación del resultado en los terminos de la moción 
presentada por el Secretario ad-hoo 

No habiendo más puntos que tratar, la Presidenta de la Junta concede un receso para la 
redacción del acta, concluido el cual se remstala la sesión con los musmos asistentes, dándose 
lectura al texto de la musma, y termina la sesión a las 13100, y para constancia de lo anterior 
firman la Presidenta de la junta y ol Secretario de la Janta, junto con los accromstas 

Guayaquil, 26 de abral de 2016” 

1) Ramón Espinel Febres-Cordero, Secretano ad-hoc de la Junta 
$ Mana del Rosario Escobar Manrique, Presidenta de la Junta 
1) Mana del Rosario Escobar Manrique, Accromsta 
$ Mana Cristina Escobar Mannque, Acciorusta 
$) Carlos Ernesto Escobar Manrique, Accionista 
$) Mana Isabel Escobar Rivadeneira, Acciomsta. 
$) Mercedes Escobar Rrvadenena, Accionista 
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£) Maria Escobar Rivadenerra, Accionista 

 


